
¡Esté seguro, no se lamente!

¡Cuidado!
• No fume cerca de la gasolina.
• No deje el vehículo andando mientras 

usted llene los recipientes.

Los recipientes deben ser -
• De metal o plástico durable.
• Con los códigos de color y etiqueta  

para los productos del petróleo (rojo  
es para la gasolina; amarillo es para  
diesel; azul es para kerosene).

• Aprobados por laboratorios.
• Con aberturas apropiadas.
• ¡No use recipientes de vidrio o 

de alimentos!

Llenando los recipientes
• Evite la estática de la electricidad  

(para prevenir el fuego)
- Coloque el recipiente en el piso para 

llenarlo. ¡No lo deje en el vehículo  
cuando lo está llenando!

- La manija de la manguera de com- 
bustible debe siempre estar tocando  
el recipiente hasta tanto haya termi- 
nado de llenarlo.

- Llene el recipiente lentamente.
• No llene el recipiente completamente.  

Deje algo de lugar para la expansión  
de los vapores por el calor.

• Para el llenado no ponga el seguro a la  
manija de la manguera.

El transporte
• Revise las tapas de gas y las tapas de  

ventilaciones para ver si están fuerte- 
mente cerradas. 

• Limpie los líquidos salpicados antes de 
colocar los recipientes en su vehículo.

• Asegúrese de que los recipientes no  
salpicarán al transportarlos.

• Coloque los recipientes de tal forma que 
se evite el contacto directo con el sol.

• Cúbralos con un lienzo si es posible.
• Nunca transporte gas en el asiento 

del pasajero.

Almacenamiento
• Almacene el gas en un tinglado bién  

ventilado, y si es posible, lejos de la  
casa y de los equipos.

• Use sólo los recipientes aprobados  
para almacenamiento.

• Sólo almacene en el interior 10 galones.
• Manténgalos alejados de los niños. 

Auxilio en caso de desastres
El manejo de los combustibles y consejos de almacenaje
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